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FECHA DE EMISIÓN 

DEL INFORME 
PRELIMINAR 

 

Día: 
 

20 

 

Mes: 
 

12 

 

Año: 
 

2022 

 
Macroproceso: Gestión Administrativa y Logística 

Proceso: División Logística 

Líder de Proceso / jefe(s) 
Dependencia(s): 

Coronel (RA) José Enrique Sarmiento 

Objetivo de la Auditoría: Revisar los controles establecidos para los procesos y procedimientos 
dela División Logística- ( Servicios Generales -Almacén) 

Alcance de la Auditoría: 
 Identificar el cumplimento de los procesos de la División 

Logística- (Servicios Generales - Almacén) 
 Analizar el procedimiento de los servicios públicos, 

contratos de cafetería, programación mantenimiento s 
vigencia 2022 

Criterios de la Auditoría: 
 Normatividad que Regula la División Administrativa Campus 

 Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el 
ejercicio del Control Interno…” 

 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG – 
Séptima Dimensión Control Interno 

 Ley 594 de 2000 Por medio de la cual se dicta la Ley 

General de Archivos. 

 Acuerdo 02 de 2012 – Por el cual se establece el Reglamento 

General del Personal Administrativo de la Universidad Militar 

Nueva Granada. 

 Acuerdo 02 de 2018 – Por el cual se reglamenta el 

funcionamiento del Sistema de Control Interno en la 
Universidad Militar Nueva Granada 

 Resolución 1842 de 2018 – Por la cual se expide el Estatuto 
de Auditoría de la Oficina de Control Interno de Gestión – 
Código de Ética del Auditor Interno 

 Plan Anual de Auditorias 2022- Universidad Militar Nueva 
Granada 

 Mapa de Riesgos Institucionales 
 Procesos Logístico y Procedimientos 

 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Cierre Proceso de Auditoría 

Día  

11 
Mes 

 

11 
Año 

 

22 Desde 
25/11/2022 

Hasta 
20/12/2022 

Día 20 Mes 12 Año 2022 
D / M / A D / M / A 

 

Representante Alta Dirección Jefe Oficina de Control Interno Auditor Líder 

Coronel (R) José Enrique Sarmiento CR (R) Sara María Barraza Barrera Contador. John Alexander González G. 
Profesional Universitario 
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En cumplimiento a la programación del Plan Anual Institucional de Auditorias 2022 
autorizado por el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, me permito 
informar al señor Coronel (R) Jefe División Logística, que se efectuó la auditoria ordinaria 
a la División por parte de la Oficina de Control Interno de Gestión y de acuerdo con lo 
pactado en la reunión de apertura llevada a cabo el día 11 de noviembre de 2022. 

 
La información solicitada a la División Logística fue recibida en la oficina de Control 
Interno de Gestión el día 25 de noviembre del 2022 por medio de correo electrónico 
(con información incompleta), realizando el análisis de los puntos requeridos desde el 
26 de noviembre al 20 de diciembre del 2022.  
 
Se entregó el informe preliminar el día 03 de enero de 2023 con plazo de entrega de 
observaciones el día 11 de enero. Para lo cual la Jefatura de la División Logística 
solicito plazo hasta el día 16 de enero de 2023, fecha en la cual no fue enviada las 
observaciones al informe preliminar, por lo tanto, se ratifica el informe preliminar como 
se relaciona a continuación.   

 

 
 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
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1. NORMATIVIDAD QUE MODIFICA LA DIVISION SERVICIOS 
GENERALES A DIVISON LOGISTICA 

 

De acuerdo con la información suministrada por la División Logística se efectúa el 
análisis de la normatividad según Resolución 0590 del 18 de julio de 2022 y 
Resolución 0593 de 18 de julio 2022 donde se evidencia que se modifica el nombre de 
División Servicios Generales a División Logística, de la Vicerrectoría Administrativa. 

 
 

2. ESTRUCTURA INTERNA ACTUAL DE LA DIVISIÓN LOGISTICA 

 
De acuerdo a la información recibida por parte de la División Logística se efectúa el 
análisis de la estructura actual, según la cual en la Resolución 0590 del 18 de julio de 
2022 “Por la cual se establece y desarrolla la Estructura Académico Administrativa de 
la Universidad Militar Nueva Granada”, y Resolución 0593 del 18de julio 2022 “Por el 
cual se establece la Estructura Administrativa de la Vicerrectoría Administrativa” se 
observa que la División Logística se compone de la siguiente forma: 

 
 

Resolución 0590 
 

Fuente: División Logística 

 

PRINCIPALES SITUACIONES DETECTADAS 
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 Sección de infraestructura (mantenimiento de instalaciones) 

 Sección de bienes y servicios (almacén y propiedad planta y equipo) 

 Sección de trasporte 

 

Fuente: Resolución 590 de 2022 

 
 

Fuente: División Logística 
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Resolución 0593 
 

Fuente: División Logística 

 

 Sección de infraestructura (mantenimiento de instalaciones) 

 Sección de bienes y servicios (almacén y propiedad planta y equipo) 

 Sección de trasporte 
 
 

Fuente: Resolución 593 de 2022 
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Fuente: Resolución 593 de 2022 

 

3. CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y DE LOS 
EQUIPOS A CARGO DE LA DIVISION LOGISTICA 

 
Según información suministrada vía correo electrónico por la División logística, 
adjuntan un archivo Excel, donde se observa el cronograma de mantenimiento a 
realizar en las diferentes sedes (calle 100, medicina, posgrados) durante el año 
2022.  

 

Fuente: División Logística 
 
 

Nota: Archivo que No se puede ni evidenciar, ni efectuar seguimiento de control,  ni de 
cumplimiento por parte de la División Logística Sección Infraestructura - Mantenimiento.
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a. ENTREGA COPIA DE CONTRATOS ORDENES DE SERVICIO Y ORDENES 
DE PEDIDO DE LA RESERVA PRESUPUESTAL 2021 Y VIGENCIA 2022 

 

Se solicita información vía correo electrónico el día 11 de noviembre del 2022 a la 
División logística, copia de los contratos, ordenes de servicio y ordenes de pedidos 
pertenecientes a la reserva presupuestal 2021 y vigencia del 2022, los cuales no se 
recibió ninguna respuesta por parte de la división. Se solicitó la misma información 
vía correo electrónico el día 12 de diciembre del 2022 a la División de contratos y 
adquisición y no se obtuvo ninguna respuesta por parte de la división. 

 

Esta información se solicitó con el fin de analizar cada contrato que se ejecutó en la 
división logística, si se cumplió con el rubro presupuestal que fue asignado a cada 
contrato, qué vigencia pertenece la asignación del presupuestal del contrato, si se 
ejecutó completamente el presupuesto asignado o quedo saldo por ejecutar, debido 
a que no se obtuvo ningún tipo de respuesta a esta solicitud, no se pudo realizar 
este análisis. 

 
 

 
Fuente: Controldoc Id10064 

 
 

Nota: No fue suministrado por lo tanto no se puede evidenciar el seguimiento, ni el 
control, ni cumplimiento por parte de la División Logística. 
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Fuente: correo electrónico  

 

 
b. REPORTE E INFORMES DE PRESUPUESTO AUTORIZADO Y ASIGNADO 

EN LA PRESENTA VIGENCIA 

 
Se solicitó información a la División logística vía correo electrónico el día de 11 de 
noviembre del 2022, la cual no se obtuvo respuesta, se solicita vía correo electrónico 
el día 9 de diciembre del 2022 a la oficina asesora estratégica, copia de la 
información del presupuesto de la presente vigencia y no se obtuvo ninguna 
respuesta por parte de la oficina. 

 

Esta información se solicitó con el fin de analizar el presupuesto autorizado y 
asignado a cada contrato de la División Logística y a que vigencia corresponde, se 
pretendía comparar y verificar de acuerdo al informe de la asignación presupuestal 
versus el presupuesto estipulada en cada contrato, debido a que no se obtuvo ningún 
tipo de respuesta a esta solicitud, no se pudo realizar este análisis. 

 

Fuente: Propia 
 
 

Nota: Informes No suministrados al auditor, por lo tanto no se puede evidenciar, ni 
seguimiento, ni control, ni cumplimiento por parte de la División Logística .
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Se observa incumplimiento a la norma de entregar la información solicitada en el 
tiempo de ejecución de la auditoria ordinaria a la División Logística, lo cual impidió al 
funcionario auditor, cumplir a cabalidad con el rol de evaluación y seguimiento 
durante la auditoria, por no entregar la información solicitada. “a través de este rol, 
las unidades de control interno, auditoria interna o quien haga sus veces deben 
desarrollar una actividad de evaluación de manera planeada, documentada, 
organizada y sistemática, con respecto a las metas estratégicas de gran alcance 
(mega), resultados, políticas, planes, programas, proyectos, procesos, indicadores, 
y riesgos, que la entidad ha definido para el cumplimiento de su misión, en el marco 
del sistema de control interno. Es importante resaltar que este rol debe desarrollarse 
de manera objetiva e independiente”. 
“El propósito de este rol es llevar a cabo la evaluación independiente y emitir un 
concepto acerca del funcionamiento del sistema de control interno, de la gestión 
desarrollada y de los resultados alcanzados por la entidad que permita generar 
recomendaciones y sugerencias que contribuyan al fortalecimiento de la gestión y 
desempeño de la entidad”. 

 

 
4. CONTROL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 2022 

 
En la información suministrada por la División Logística y realizada la comparación 
con la información trimestral del control de servicios públicos (restricción del gasto 
del 2022) se evidencia lo siguiente: 

 

Fuente: Propia 

 

 
 

1 Guía rol de las unidades u oficinas de control interno o quien haga sus veces Dirección de Gestión y 
Desempeño Institucional diciembre de 2018, Departamento Administrativo de la Función Pública 



 

 

 

 
 

Fuente: Consolidado detallado 2022 

 

 Se evidencia un valor de $47.920 en el ítem de promoambiental de la facultad de 
medicina y ciencias de la salud, según el (consolidado detallado del año 2022) 
enviado por el funcionario responsable del control de los servicios públicos, realizando 
la comparación con la información suministrada de la base de (restricción de gasto 
del I trimestre del 2022), no  se observa dicho valor, ni adjunta factura. 

 
 

Fuente: Consolidado detallado 2022 
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Fuente: Base restricción Trimestre 

 

 Se evidencia un valor de $12.210.447 en el ítem de Acueducto de calle 100 según el 
(consolidado detallado del año 2022) enviado por el funcionario responsable del 
control de los servicios públicos, realizando la comparación con la información 
suministrada de la base de (restricción de gasto del I trimestre del 2022), no se 
observa dicho valor, ni adjunta factura y en un correo aclaratorio enviado por parte del  
funcionario responsable del control de los servicios públicos informando lo siguiente “en 
el cuadro de control quedó pendiente por registrar”, realizando la revisión pertinente no 
se relacionó este pago en el consolidado detallado 2022. 

 

Fuente: Consolidado detallado 2022 

 

Fuente: Base Restricción Trimestre 

 

Fuente: Correo electrónico 
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Fuente: Consolidado detallado 2022 

 

 Si se anexa el valor de los $12.210.447 en el (Consolidado detalladlo 2022) se 
observa que el valor del consumo del presupuesto aumentaría a $ 72.702.519 y 
el saldo disponible del presupuesto disminuirá a $232.251.774.

 

Fuente: Consolidado detallado 2022 

 

 Se evidencia un valor de $4.114.197 en el ítem de Acueducto y alcantarillado - calle 100 
en el mes de marzo del 2022 en el (consolidado detallado del año 2022) enviado por el 
funcionario responsable del control de los servicios públicos, realizando la comparación 
con la información suministrada de la base de (restricción degasto del I trimestre del 
2022), se evidencia un valor por $ 14.067.440 en el ítem de Acueducto y alcantarillado - 
calle 100 en el mes de marzo del 2022, el cual no se evidencia una factura y aumenta el 
presupuesto ejecutado del rubro de Acueducto y alcantarillado -calle 100. 

 
 

Fuente: Consolidado detallado 2022 
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Fuente: Base restricción Trimestre 

 

 Se evidencia un valor de $15.093.983 en el ítem de Acueducto y alcantarillado de la 
facultad de medicina del mes de mayo del 2022, según en el (consolidado detallado del 
año 2022) enviado por el funcionario responsable del control de los servicios públicos, 
realizando la comparación con la información suministrada de la base de (restricción 
de gasto del II trimestre del 2022), no se observa dicho valor, ni adjunta factura.

 

Fuente: Consolidado detallado 2022 

 

Fuente: Base restricción Trimestre 

 

Fuente: Base restricción Trimestre -correo electrónico 
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 Se evidencia un valor de $45.250 en el ítem de Gas Natural - Facultad de Medicina en 
el mes de Junio del 2022 en el (consolidado detallado del año 2022) enviado por el 
funcionario responsable del control de los servicios públicos, realizando la comparación 
con la información suministrada de la base de (restricción de gasto del II trimestre del 
2022), se evidencia un valor por $ 2.301.980 en el ítem de Gas Natural - facultad de 
medicina en el mes de Junio del 2022 , el cual se evidencia un aumenta el presupuesto 
ejecutado del rubro Gas Natural -Medicina.

 

Fuente: Consolidado detallado 2022 

 

Fuente: Base restricción Trimestre 

 
 

Fuente: Base restricción trimestre -correo electrónico 
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Fuente: Consolidado detallado 2022 

 

Fuente: Consolidado detallado 2022 

 

 
 Si se anexa el valor de los $2.301.980 en el (Consolidado detallado 2022) se observa 

que el valor del consumo del presupuesto aumentaría a $4.883.660 y el    saldo disponible 
del presupuesto disminuirá a $116.340.

 
 Se evidencia un valor de $11.297.571 en el ítem de Enel de la facultad de medicina 

en el mes de julio del 2022 según en el informe (restricción de gasto del III trimestre 
del 2022), enviado por el funcionario responsable del control de los servicios públicos, 
realizando la comparación con la información suministrada de la base de 
(consolidado detallado del año 2022) no se observa dicho valor.

 

Fuente: Base restricción Trimestre 

 

Fuente: Consolidado detallado 2022 
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 Se evidencia un valor de $472.570 en el ítem de Acueducto y alcantarillado calle 
94 en el mes de septiembre del 2022 según en el informe (restricción de gasto del 
III trimestre del 2022) enviado por el funcionario responsable del control de los 
servicios públicos, y realizando la comparación con la información suministrada de 
la base de consolidado detallado del año 2022 no se observa dicho valor, 
disminuyendo el valor disponible del presupuesto.  
 

Fuente: Base restricción Trimestre 

 
 

Fuente: Consolidado detallado 2022 

 
 

 Se evidencia con base en la información suministrada por el funcionario 
responsable del control de los servicios públicos, la información no es consistente 
al realizar la comparación entre el control de la base de las restricciones de 
gastos 2022 (realizado trimestralmente) y el consolidado detallado (2022), 
observando diferencias de valores en los rubros afectando el valor del 
presupuesto (valor ejecutado y saldo a ejecutar).

 

 Se recomienda una verificación más detallada de la información de servicios 
públicos que se suministra a la OFICIG, toda vez que con esta información se 
presentan otros informes.

 

 
6. PROGRAMACIÓN, Y CONTROL DE LOS CONTRATOS DE CAFETERÍAS 

POR LAS TRES SEDES. 
 

En lo que respecta frente a los contratos de cafetería por las tres sedes, se 
revisaron aleatoriamente tres (3) contratos: 
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1. Contrato 006 -2013 (Comida China express SAS) 

2. Contrato 004 – 2012 (Refri Break) 

3. Contrato 015- 2009 (Comida Italiana y Pizza) 
 

Contrato 006 -2013 

Fuente: División logística 

 

Contrato 004 – 2012 

Fuente: División logística 
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Contrato 015- 2009 
 

Fuente: División logística 

 
 

Al efectuar la revisión de los contratos mencionados anteriormente, se evidencia 
lo siguiente: 
 

 Ningún contrato cuenta con el anexo del acta de inicio 

 No especifican en ningún parágrafo la cuenta bancaria a la cual deben realizar 
la consignación del canon de arrendamiento 

 No existe actas de supervisión adjuntas 

 No se observan otros si recientes 

 No hay una trazabilidad frente a los dineros recibidos 

 Como se realiza la liquidación de los cobros que realizan a las (Cafeterías) por 
conceptos de servicios públicos. 

 No se evidencian pagares adjuntos 

 

 
 Contrato 006 -2013 (Comida China express SAS), en la cláusula tercera “forma de 

pago” No especifica en ningún parágrafo la cuenta bancaria a la cual deben realizar 
la consignación del canon de arrendamiento 
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 Contrato 006 -2013 (Comida China express SAS), en la cláusula octava 
“Supervisión”. No existe actas de supervisión adjuntas 

 

 

 Contrato 006 -2013 (Comida China express SAS), en la cláusula  sexta “termino de 
ejecución”. No se observan otros si recientes. 

 
 Contrato 006 -2013 (Comida China express SAS), en la cláusula segunda, 

parágrafo primero: Como se realiza la liquidación de los cobros que realizan a las 
(Cafeterías) por conceptos de servicios públicos. 
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 De acuerdo con el contrato 006 -2013 (Comida China express SAS), en la cláusula 
séptima "Garantía”. No se evidencian pagares adjuntos. 

 
 

 
 

 
 

 
ALMACEN 

 
Se analiza la información suministrada por la sección de almacén observando lo 
siguiente: 

 

 Se evidencia informes de movimientos de entradas y salidas del almacén: 
Normal función propia del almacén.
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Fuente: Almacén 

 Con respecto a la tabla documental el funcionario Leonardo Yate, menciona que 
algunos documentos no se realiza el proceso de foliación, hasta que se cumpla 
el tiempo estipulado, es decir que la documentación del año 2022 cuenta con un 
plazo para tener todo el proceso de foliación culminado hasta el año 2024. 
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7. CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PLAN MEJORAMIENTO ABIERTO DE LA 
AUDITORIA EFECTUADA POR LA OFICIG-2021 

 
Según información suministrada por la División logística al Plan de Mejoramiento 
vigencia 2021, se establecieron nueve (9) hallazgos los cuales fueron los siguientes: 

 
1. De conformidad con el acuerdo 2 del 2012, “Por el cual se expide el reglamento 

general del personal y de la carrera administrativa de la UMNG”, y las 
Resoluciones de nombramiento y traslado del personal abajo relacionado. No 
se evidencia las actas de entrega debidamente diligenciadas por el personal 
que sale trasladado, retirado y/o por pensión: 

 

 David Bonilla Rincón identificado con CC. N°80.051.459 (renuncio al cargo). 

 Sonia Janeth León identificada con CC. N°35.503.538 (pensión) 

 Wilser Quintero Ramírez identificado con CC. N°80.896.988 

 Cesar Augusto Pérez Guayara identificado con CC. N°14.238.414 (traslado) 

 Fabián Camilo López identificado con CC. N°1.071.331.008 
 

ACCIÓN: Se realizó la verificación y se encontraron las actas de: 
 

- Sonia Janeth León: El original reposa en talento humano. 
- Wilser Quintero Ramírez: Existe el acta 
- Cesar Augusto Pérez: Existe el acta. 
- Fabián Camilo López: Existe el acta. 
- David Bonilla: No entrego acta del cargo en el momento de su retiro. 

 
Se recomienda tener presente que cada vez que se realice el proceso de entrega de un 
cargo, ya sea por motivo de traslado, retiro y/o pensionado se solicite las actas del 
cargo en el cual se está desempeñando el funcionario. 

 
 

2. Se evidencia la OPS 072/2021 modalidad de contrato por medio del cual se encuentra 
el señor Luis Carlos Boyacá González identificado con cedula de ciudadanía 3.094.485 
contratado como conductor-mecánico, en el cargo que ocupa lo relacionan como 
contratado desde el 2007 en la UMNG. con una antigüedad de 15 años desde el  primero 
de octubre del dos mil siete 1/10/2007. Con las causales que configuran el contrato 
realidad (artículo 23 CST). 

 
 

ACCIÓN el señor Coronel (R) José Enrique Sarmiento, realiza solicitud de concepto a la 
División de Talento Humano, sobre este hallazgo, sin recibir respuesta alguna, 
continuando el señor laborando modalidad OPS. 
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Fuente: División logística 

 
 

3. No se evidencia el seguimiento presupuestal y de contratación de los recursos 
asignados a la división de servicios generales durante las vigencias 2020 y 2021. No 
se entregó a esta auditoria el porcentaje de ejecución de la programación de 
mantenimiento vigencia 2020 y 2021. 

 
Continua el hallazgo toda vez que para la vigencia 2022, se solicitó y tampoco se 
evidencia seguimiento presupuestal ni contractual de los recursos asignados a 
la División Logística. 

 

Se analizó la documentación por cada hallazgo y se observa que solo se 
subsanaron (6) hallazgos los cuales representan el 67% de los 9 hallazgos, faltan 
tres (3) hallazgos que representan el 33% de los hallazgos que no se evidencia 
trazabilidad o corrección de los mismo 
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Fuente: División Logística 

 
 

 

 

8. RELACIÓN   DE   P.Q.R.S.F QUE   CORRESPONDAN A LA DIVISIÓN 
LOGISTICA VIGENCIA 2021 Y 2022. 

 
De acuerdo con la información suministrada por la División Logística y la Sección de 
Atención al Ciudadano, se observa que en la base que envía la División se encuentra que 
para el 2021 tienen 2 (P, Q, R, S, F) y para el 2022 tienen 15 (P, Q, R, S, F). 

Así mismo, se corrobora la información enviada por la Sección de Atención al 
ciudadano observando que para el 2021 tienen 2 (P, Q, R, S, F) y para el 2022 tienen17 
(P, Q, R, S, F), evidenciando que todas se encuentran cerradas en los términos 
establecidos según Resolución 0301 de 20 de mayo 2021. 

 
 

División Logística (P, Q, R, S, F 2021-2022) 
 

2021 
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         2022

 
 

 
 

Fuente: División Logística 

 
 

Atención al ciudadano (P, Q, R, S, F 2021-2022) 
 

2021 
 

Fuente: Sección de Atención al Ciudadano 
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2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Sección de Atención al Ciudadano 

 
 

8. ARCHIVO 
 

Se verifica aleatoriamente el archivo de cada una de las secciones de la División 
Logística, se observa que algunas carpetas no tienen un tratamiento o procesos 
técnicos, según la ley 594 de 2000 “Por el cual se dicta la ley General de Archivos”, 
articulo 4 Fines de los archivos. El objetivo esencial de los archivos es el de disponer 
de la documentación organizada, en tal forma que la información institucional sea 
recuperable para uso de la administración en el servicio al ciudadano y como fuente 
de la historia;” artículo 24:” Obligatoriedad de las tablas de retención. Será obligatorio 
para las entidades del Estado elaborar y adoptar las respectivas tablas de retención 
documental”  
 

 
Fuente: División Logística 
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1. Se evidencia con base en la información suministrada de la sección de los 
servicios públicos, que la información no es consistente al realizar la 
comparación entre el control de la base de datos del reporte restricciones de 
gastos 2022 (realizado trimestralmente) y el consolidado detallado (2022), 
observando diferencias de valores en los rubros respectivamente indicados en 
las paginas 09,10,11,12,13,14,15 y 16 de este informe generando incertidumbre 
con los datos, real a lo registrado como control, afectando el valor del 
presupuesto (valor ejecutado y saldo por ejecutar). 

 
2. Al efectuar la revisión de los siguientes Contrato 006 -2013 (Comida China 

express SAS), Contrato 004 – 2012 (Refri Break) y Contrato 015- 2009 (Comida 
Italiana y Pizza) por arrendamiento de cafetería y alimentos, se evidencia los 
siguientes incumplimientos, (registrados detalladamente en las páginas 17,18, 
19 y 20). 

 

 Ningún contrato cuenta con el anexo del acta de inicio 

 No especifican en ningún parágrafo la cuenta bancaria a la cual 
deben realizar la consignación del canon de arrendamiento 

 No existe actas de supervisión adjuntas 

 No se observan “otros sí” recientes 

 No hay una trazabilidad frente a los dineros recibidos 

 No se indica cómo se realiza la liquidación de los cobros que 
realizan a las (Cafeterías) por conceptos de servicios públicos. 

 No se evidencian pagares adjuntos. 
 

3. Se evidencia que la División Logística no mantiene un seguimiento de la 
documentación de cada contrato celebrado entre la Universidad Militar Nueva 
Granada y cada uno de los locales de alimentos dentro de la universidad 

 

4. Se evidencia que los archivos de la División Logística en algunas carpetas no tienen 
un tratamiento o procesos técnicos, según la ley 594 de 2000 “Por el cual se dicta la 
ley General de Archivos”, articulo número 4” (Fines de los archivos). “El objetivo 
esencial de los archivos es el de disponer de la documentación organizada, en tal 
forma que la información institucional sea recuperable para uso de la administración 
en el servicio al ciudadano y como fuente de la historia” articulo numero 24 
(Obligatoriedad de las tablas de retención). “Será obligatorio para las entidades del 
Estado elaborar y adoptar las respectivas tablas de retención documental”. 

 
5. No se recibió la información solicitada correspondiente a los contratos de 

mantenimiento vigencia 2022, ni copia de los contratos constituidos en la reserva 
presupuestal 2021, por lo anterior no se puede analizar la parte ni precontractual, 
ni contractual, ni la parte financiera de recursos en ejecución de la División 
Logística.  
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1. Se evidencia documentación de cada hallazgo y se observa la subsanación de (6) 

hallazgos los cuales representan el 67% de los 9 hallazgos, faltan tres (3) hallazgos que 
representan el 33% de los hallazgos que no cuenta con una trazabilidad o corrección de 
estos. 

2. Se recomienda una verificación detallada de la información de servicios públicos que se 
suministra a la OFICIG, toda vez que de estos datos se generan otros reportes al 
representante legal. 

 

3. Se recomienda tener presente que cada vez que se realice el proceso de entrega de un 
cargo, ya sea por motivo de traslado, retiro y/o pensionado, se solicite las actas del cargo 
en el cual se está desempeñando el funcionario, con las actividades que se encuentran en 
ejecución y pendientes. 

 
4. Se recomienda realizar seguimiento de la adecuación del área para almacenar las pinturas 

y gasolina, con el fin de prevenir un accidente a futuro. 
 

5. Se recomienda entregar la información completa y de manera oportuna a la Oficina  de 
Control Interno de Gestión 

 
6. Se recomienda determinar las acciones de mejora para subsanar los hallazgos registrados 

el plan de mejoramiento (2021) en el sistema BPM con el auditor John González 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JOHN ALEXANDER GONZALEZ GONZALEZ 

Contador Público  
Profesional Universitario 

RECOMENDACIONES 


